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Reformando la inteligencia policial 
en la provincia de Buenos Aires

Reforming police intelligence 
in the province of Buenos Aires

Eduardo E. Estévez1 2

Fecha de recepción: agosto de 2014.
Fecha de aceptación: octubre de 2014.

Resumen
La transformación de la inteligencia criminal en la provincia de Buenos Aires, Argentina, se plas-
mó durante dos etapas de reforma policial y de seguridad ciudadana (1998-1999; 2004-2007). 
Luego de repasar enfoques actuales en este campo, el presente artículo resume las políticas de la 
reforma y los legados autoritarios. La disolución y replanteo del área de inteligencia policial en 
1998 se encuadra en innovaciones normativas, doctrinarias y de capacitación. De la estrategia de 
jerarquización de la inteligencia implementada en 2004, precedida por un período de contrarre-
forma, se subraya la creación por ley de la base de datos uni�cada sobre el crimen organizado, y 
se señalan asimismo aspectos sustantivos de su práctica. La integración de información, análisis y 
tecnología fue uno de los paradigmas del cambio.
  
Palabras clave: inteligencia criminal, reforma policial, Argentina, estrategias de reforma, segu-
ridad ciudadana.

Abstract
�e transformation of criminal intelligence in the province of Buenos Aires, Argentina, was 
carried out during the two stages of the provincial police and security reform (1998-1999; 
2004-2007). After reviewing current approaches in this �eld, this article summarizes the reform 
policies, and the authoritarian legacies. Dissolution and rearrangement of police intelligence 
in 1998 is framed in normative, doctrinal innovations and training. On the strategy of hierar-
chization of intelligence implemented in 2004, preceded by a period of counter-reform, it is 
highlighted the creation by law of the uni�ed databaseon organized crime. Substantive aspects 
of its practice are mentioned. �e integration of information, analysis and technology was one 
of the paradigms of change.

Keywords: criminal intelligence, police reform, Argentina, reform strategies, citizen security.

1  Coordinador del Portal de Seguridad www.portalseguridad.org Entre octubre de 2003 y septiembre de 2008 fue 
funcionario con rango de director general en el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, Argentina. Fue 
miembro y director a cargo del Instituto de Política Criminal y Seguridad de la provincia de Buenos Aires (1998-1999). 
Correo electrónico: eduardo_e_estevez@yahoo.com.ar
2  Agradecimiento especial al Dr. Roberto V. Vásquez por sus sustantivos comentarios al texto original.
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La inteligencia criminal tal cual se la conoce 
hoy internacionalmente nace en la década de 
los años noventa vinculada con el auge del de-
lito organizado en la agenda global, y al mismo 
tiempo en que los Estados comenzaban a in-
corporar las tecnologías de información y co-
municación (TICS) en sus procesos, de lo cual 
el sector policial no quedó ajeno (Schneider, 
1995: 1; Sheptycki, 2004: 308). Actualmente 
se reconoce la importancia los sistemas policia-
les de inteligencia (UNODC, 2010). De�nida 
como aquella “[…] cuyo �n es analizar e inves-
tigar tanto la criminalidad organizada, como 
aquellas otras formas delictivas cuya comple-
jidad o gravedad impide su e�caz prevención 
mediante una investigación policial, �scal o ju-
dicial del caso concreto”, la inteligencia crimi-
nal también debe producir análisis estratégico 
de tendencias y amenazas para asistir a las po-
líticas de seguridad pública (Diccionario LID 
Inteligencia y Seguridad, 2013: 164).

Entre los tipos de reforma policial plantea-
dos a �nes del siglo pasado surge el modelo de 
Policía basada en inteligencia –ILP, Intelligen-
ce-led Policing–. James (2013: 7) sostiene que 
su surgimiento indicaba una excesiva guarda 
de los secretos del o�cio por ciertas áreas poli-
ciales, que restringía al resto de cuerpo policial 
de la capacidad de usar ese conocimiento para 
mejorar su práctica profesional.

La experiencia sobre reforma de inteligen-
cia criminal que aquí se presenta forma parte 
de un esfuerzo mayor, la reforma policial y de 
seguridad en la provincia de Buenos Aires, Ar-
gentina, desarrollada en dos momentos, entre 
1998 y 1999, y entre 2004 y 2007. Con una 
super�cie de 307.597 km2, esta provincia, la 
más poblada del país, contaba en 2007 con 
una población estimada de 14.917.940 ha-
bitantes, y con la Policía más numerosa del 
país, aproximadamente 55 mil efectivos. Su 

área denominada Conurbano –9.139 km2, 
dividido en 34 partidos– tenía una población 
estimada de más de 10 millones de habitantes.

Siguiendo a DCAF (2009: 1), una refor-
ma policial consiste en un proceso de cambio 
dirigido a alcanzar una Policía y una actividad 
policial respetuosa de los derechos humanos, 
que rinda cuentas, que proporcione respuesta 
a la necesidad y que sea competente; un pro-
ceso que, en de�nitiva, permita el paso de una 
Policía concebida como “fuerza” a la Policía 
entendida como “servicio”. Para algunos, una 
reforma puede ser la mera implementación de 
programas de profesionalización policial o de 
Policía comunitaria, entre otras medidas. Sin 
embargo, debe comprenderse ella desde una 
perspectiva más profunda y sistémica u holís-
tica del cambio. Una reforma de la Policía ha 
de entenderse como parte de un proceso más 
amplio y profundo: la transformación del sis-
tema de seguridad pública en el marco de las 
diversas dimensiones de la seguridad ciudada-
na, sustentado en los principios del Estado de 
derecho y fomentando el respeto de los dere-
chos humanos. En este contexto, será factible 
promover nuevas prácticas y una nueva cul-
tura institucional. Esta perspectiva ha sido la 
orientación seguida por el equipo de reforma 
en la provincia de Buenos Aires.

Es substancial tener presente la relación 
entre las políticas públicas de seguridad ciuda-
dana y la inteligencia criminal admitida por el 
Estado de derecho. La integración de informa-
ción, análisis y tecnología desde esta disciplina 
para orientar las políticas de seguridad en un 
sentido amplio fue el paradigma que guió el 
desafío de transformar la inteligencia policial 
tradicional, y ello implicó la construcción de 
conceptos, desarrollo y prácticas para institu-
cionalizar el nuevo modelo. En particular, es 
de destacar la signi�cación que adquiere en 
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el campo de la inteligencia la elaboración de 
normas para regular sus actividades, de modo 
tal de disminuir al máximo posible los grados 
de discrecionalidad por parte de quienes les 
corresponda llevar adelante las mismas.

Esta experiencia se suma a otras iniciativas. 
Desde el año 2000, el gobierno de Minas Ge-
rais, Brasil ha desarrollado un enfoque de se-
guridad ciudadana centrado en la articulación 
de diversos espacios y el uso de la información 
para la toma de decisiones, incluyendo a la in-
teligencia de seguridad pública (Chagas y Hi-
roshi, 2013: 300-301). En octubre de 2013, 
el Presidente de Colombia inauguró un centro 
integrado de información de inteligencia para 
la seguridad ciudadana, pensado “[…] a partir 
de un concepto integrador y especializado del 
tratamiento de información y el análisis situa-
cional, bajo la perspectiva de un componente 
focal que privilegie la anticipación […]” (Cor-
tecero y Durán, 2012: 3).

De manera preliminar y abreviada, la in-
teligencia criminal concebida por la reforma 
provincial comprende una inteligencia de ni-
vel estratégico orientada a asistir a las políti-
cas y estrategias de seguridad ciudadana y de 
prevención del delito, una inteligencia contra 
el delito organizado, en particular respecto a 
ciertas modalidades seleccionadas con base en 
la magnitud y trascendencia, y una inteligen-
cia criminal de nivel táctico aplicable a la ac-
tuación policial que se desarrolla para apoyar 
la investigación criminal, es decir, tareas de 
inteligencia en función judicial. 

El objetivo principal de este artículo es 
exponer, de manera descriptiva y fundada, la 
transformación de la inteligencia en la provin-
cia durante las reformas policiales. Ello resul-
taría imposible sin antes dar cuenta sucinta 
de los lineamientos políticos y logros de estas 
últimas, lo cual es tema del primer apartado. 

El segundo punto repasa brevemente los lega-
dos autoritarios heredados. Los cambios im-
pulsados en el área de inteligencia durante la 
primera reforma se tratan en el tercer acápite. 
Mientras que el cuarto punto muestra proyec-
tos promovidos para salir de la contrarreforma 
que sobrevino luego de la primera etapa. Las 
innovaciones normativas, doctrinarias y de ca-
pacitación en inteligencia consumadas duran-
te la segunda etapa de reforma están descritas 
en el quinto acápite, el cual es complementa-
do por un sexto punto que presenta las nue-
vas prácticas en esta materia. Para �nalizar, el 
último apartado contiene breves comentarios 
sobre los temas tratados.

Las reformas policiales en 
la provincia

Fuertes cuestionamientos a ciertas prácticas 
reñidas con la ilegalidad de la Policía Bonae-
rense –popularmente llamada “maldita Poli-
cía”–, sumados a la situación de inseguridad 
creciente fueron factores que reclamaban a 
mediados de 1997 una reforma de fondo:

La crisis institucional se hizo patente en la 
segunda mitad de la década del 90 al que-
dar en descubierto que buena parte de los 
males que aquejaban a la agencia policial 
respondían a un modelo de organización 
anacrónico, a la ausencia de todo tipo de 
control y evaluación respecto de su funcio-
namiento y e�cacia y a una ausencia ab-
soluta –cuando no patológica– de articula-
ción social (Arslanian, 2007: 7).

Debe subrayarse que el área de seguridad, o 
más precisamente la Policía, constituía hasta 
ese entonces un tema casi tabú en la Argen-
tina, que era desatendido por las autoridades 
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políticas, que no era materia de formulación 
de política pública alguna o estrategia sosteni-
da en el tiempo, y mucho menos de controles, 
lo cual alimentaba la histórica autonomía y 
discrecionalidad policial.

La primera reforma. Comenzó a �nales de 
diciembre de 1997 con la intervención civil, 
por ley, de la Policía Bonaerense, y se desa-
rrolló siguiendo el “Plan de Reorganización 
General del Sistema Integral de Seguridad e 
Investigación de los Delitos de la Provincia de 
Buenos Aires”, redactado por los juristas León 
Arslanian y Alberto Binder. Este documento 
reconocía las raíces estructurales de la crisis 
terminal observada, la cual comprendía no 
sólo a la Policía sino a “[…] un modelo com-
pleto de seguridad e investigación que ya no 
responde a las necesidades de la vida moder-
na, a las expectativas sociales y a las exigencias 
que las nuevas formas de ilegalidad plantean a 
estos sistemas” (Arslanian y Binder, 1997: 1).

Junto con la creación del Ministerio de 
Justicia y Seguridad en marzo de 1998, dos 
leyes provinciales sancionadas en agosto de 
2008 institucionalizaron los cambios, los 
cuales se implementaron en el contexto de 
la reforma procesal penal provincial. La Ley 
12.154 establece un nuevo sistema de segu-
ridad, incluyendo la instauración de foros de 
participación comunitaria. La Ley 12.155 de 
Organización de las Policías de la Provincia de 
Buenos Aires disolvió la Policía Bonaerense y 
estableció una nueva estructura: 18 Jefaturas 
Departamentales de Seguridad, la Policía de 
Investigaciones, un único cuerpo con Dele-
gaciones Departamentales de Investigaciones 
(DDI), una Policía de Seguridad Vial, y un 
Servicio de Custodia y Traslado de Detenidos. 
Entre otras medidas, se suprimió el cargo de 
jefe de Policía. Asimismo esta norma creó una 
estructura técnica especializada en inteligencia 

policial para la prevención del delito. Por su 
parte, la Ley 12.090 �jó como competencia 
del nuevo ministerio �scalizar, plani�car y 
ejecutar las acciones de inteligencia policial. 
Asimismo, la Ley 12.069 de diciembre de 
1997 creó el Instituto de Política Criminal y 
Seguridad (IPCyS) como una entidad autó-
noma y técnica responsable del seguimiento 
del proceso de reforma y de elaborar planes, 
proyectos y propuestas.

Los elementos característicos del proceso 
–que se extiende hasta mediados de 1999– 
eran: enfoque sistémico integral; reforma poli-
cial basada en la descentralización y especiali-
zación; neta diferenciación entre la función de 
seguridad y de investigaciones; mejoramiento 
de la función de investigación judicial; refor-
ma procesal penal; adscripción a principios 
de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) y a las convenciones sobre actuación 
policial y respeto de los derechos humanos; 
relevancia de la participación ciudadana; con-
ducción civil de la seguridad pública; control 
de la corrupción y de abusos policiales; con-
trol legislativo; nueva legislación para susten-
tar los procesos; y un plan trienal así como 
una nueva Ley Orgánica de Personal (Estévez, 
2000: 172-175).

Las nuevas autoridades electas del gobier-
no provincial impusieron, desde diciembre de 
1999, una contrarreforma, devolviéndole au-
tonomía y poder discrecional a la Policía. En 
2002, un nuevo gobierno provincial comenzó, 
aunque con di�cultades, a revertirla. En abril 
de 2004, en un contexto de signi�cativo incre-
mento de delitos graves –homicidios en oca-
sión de robo automotor, secuestros extorsivos 
seguidos de muerte–, por decisión política del 
entonces gobernador Felipe Solá, se inició la se-
gunda reforma; simultáneamente la Ley 13.188 
declaraba el estado de emergencia policial.
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La segunda reforma (ver Arslanian, 2008). 
Sus principales lineamientos estratégicos están 
volcados en los fundamentos de la Ley pro-
vincial 13.482: potenciación de la conducción 
civil de las policías; descentralización funcio-
nal, operativa y territorial; desconcentración 
administrativa, operativa y territorial; crea-
ción de nuevos mecanismos de control comu-
nitario de participación; profundización de 
la profesionalización; máxima jerarquización 
de la inteligencia criminal; jerarquización de 
las comunicaciones operativas; incorporación 
tecnológica para la prevención e investigación 
del delito; formación y capacitación continua 
y descentralizada; el mérito y la capacitación 
como ejes del desarrollo de la carrera policial; 
recursos humanos su�cientes; una rigurosa 
política de asuntos internos; y respeto de los 
derechos humanos y apego a la ley.

Esta etapa ajustó aún más los mecanis-
mos para el ejercicio del control civil sobre 
la agencia policial (Arslanian, 2007: 39-55), 
los cuales comprendieron: el control político 
mediante la nueva estructura del ministerio; 
el control social mediante la participación 
comunitaria a través de los foros de seguri-
dad; el control técnico ejercido mediante el 
Comité de Evaluación de la Gestión Policial 
(COMPSTAT); el sistema de atención te-
lefónica de emergencias 911 y el sistema de 
monitoreo de vehículos policiales; el control 
externo ejercido por la Unidad de Inspección 
Operativa creada a dicho efecto; y el control 
disciplinario a cargo de la Auditoría General 
de Asuntos Internos, creada para tales �nes 
por la nueva gestión.

La nueva estructura del Ministerio de 
Seguridad ubicó el área de inteligencia bajo 
la Subsecretaría de Información para la Pre-
vención del Delito, reemplazada por Decreto 
2.876/2006 por la Subsecretaría de Investiga-

ciones e Inteligencia Criminal (SIIC). Por su 
parte, el Centro de Altos Estudios en Especia-
lidades Policiales, creado en julio de 2004, im-
plementó diversas tecnicaturas para distintas 
disciplinas policiales, incluyendo una dirigida 
a formar especialistas en inteligencia criminal. 
Relacionado a lo anterior, en marzo de 2007 
se creó la Escuela de Investigaciones. 

En materia de control técnico, en las re-
uniones periódicas del COMPSTAT los jefes 
policiales de una jurisdicción rendían cuentas 
de su desempeño ante las máximas autorida-
des del Ministerio de Seguridad y ante sus 
propios pares; eran examinados sobre la base 
de mapas del delito, de operatividad policial, 
de inteligencia criminal, de esclarecimientos y 
de diversas fuentes de información (Arslanian, 
2008: 169-170).

Un importante producto de la gestión fue 
la nueva estructura policial plasmada en la Ley 
13.482 de Uni�cación de las Normas de Or-
ganización de las Policías de la Provincia de 
Buenos Aires, de junio de 2006, un compen-
dio normativo que fundía las leyes 12.154 y 
12.155 junto con distintas normas ministeria-
les dictadas durante el proceso de reforma. Y 
como indicador de los resultados de la reforma, 
nótese que la provincia pasó de una tasa de 17,5 
homicidios dolosos cada 100 mil habitantes en 
2002, la más alta de la década, a una tasa de 7,5 
en 2006 (Arslanian, 2008: 296).

Finalizado el mandato del gobernador en 
ejercicio, y por consiguiente de su ministro de 
Seguridad, en diciembre de 2007 las nuevas 
autoridades provinciales asumieron y promo-
vieron un enfoque distinto al vigente hasta 
entonces en materia de seguridad. Se desarro-
lló así una contrarreforma del mismo tenor a 
la que se impulsó desde diciembre de 1999, 
es decir, truncando los avances logrados y de-
volviéndole autonomía y poder discrecional a 
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la Policía. Como dato destacado, cabe men-
cionar que tanto las reformas como las con-
trarreformas se desarrollaron en gestiones de 
gobierno del mismo partido político.

Legados autoritarios

La Dirección de Inteligencia de la Policía de la 
provincia de Buenos Aires (DIPBA) encuentra 
antecedente en la Central de Inteligencia, crea-
da por resolución de agosto de 1956 (Marengo, 
2012: 58). Al respecto, “La de�nición política 
sobre la creación en 1956 de la Central de In-
teligencia […] fue una pieza fundamental para 
implementar una maquinaria de inteligencia y 
control social” (Marengo, 2012: 27).

Conocida por sus actividades de inteligen-
cia política ideológica, las tareas de vigilancia 
de la DIPBA, reconstruidas a partir de los do-
cumentos de su archivo, estaban dirigidas ha-
cia los siguientes blancos: políticos y activistas 
sindicales, la expansión del comunismo, esferas 
intelectuales y artísticas, organizaciones comu-
nitarias, instituciones educativas, medios de co-
municación (Funes, 2007: 424-426). En este 
mismo sentido se ha sostenido que la

historia institucional de la DIPBA, se ins-
cribe en las re�exiones, discusiones y de�-
niciones políticas a lo largo de un siglo XX 
caracterizado por […] gobiernos de facto 
articulados con la ejecución de legislación 
represiva [que apuntaba] al control y disua-
sión de aquellas actividades, organizaciones 
y personas, consideradas históricamente 
como subversivas, perturbadoras, extremas, 
disolventes, etc. (Marengo, 2012: 82).

Durante el período democrático que comien-
za a �nales de 1983, la Policía Bonaerense 
protagonizó escándalos de inteligencia, por 

ejemplo, los episodios denominados “vigilan-
cia ideológica”. En junio de 1993, medios de 
prensa revelaron actividades de inteligencia 
sobre estudiantes, docentes, gremialistas, rea-
lizadas por dicha Policía, actividades que esta-
ban sustentadas en una orden para actualizar 
registros de inteligencia del Estado, origina-
da en el Ministerio del Interior de la Nación. 
Consecuencia de ello, la Secretaría de Seguri-
dad provincial dictó la Resolución 31/1993, 
prohibiendo “en el ámbito de la Policía Bo-
naerense toda actividad de reunión de infor-
mación tendiente a instaurar cualquier forma 
de control de las ideologías profesadas por 
los habitantes […]”, y estipulando que toda 
transgresión a ello se consideraría falta grave.

Hacia principios de 1998, la DIPBA que 
se fundaba en el Decreto 9.102/74, reglamen-
tario de la Ley 8.268 Orgánica Policial, bajo la 
órbita del Jefe de Policía Bonaerense, conforme 
la Resolución 69.161/91, en ningún caso podía 
considerarse un organismo encargado de pro-
ducir inteligencia criminal (Estévez, 2010: 2).

Disolución y transformación 
desde 1998

El panorama encontrado al comenzar la prime-
ra reforma se resumía en la ausencia de fuentes 
de información para la confección de planes de 
prevención del delito generales y regionales, y 
en la inexistencia de un organismo técnico abo-
cado a la inteligencia criminal (MJyS, 1999).

Una de las medidas iniciales del Ministe-
rio de Justicia y Seguridad fue disolver la DI-
PBA por Resolución de 9 de abril de 1998. 
Se estableció la Comisión de Plani�cación y 
Estudios Estratégicos mediante Resolución 
10/98, integrada por miembros del IPCyS, 
de la Subsecretaría de Formación y Capaci-
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tación del Ministerio, y por jefes policiales 
seleccionados, con el objetivo de realizar el 
relevamiento de bienes y disposición de los re-
cursos humanos de la ex DIPBA y desarrollar 
la capacitación del nuevo personal policial a 
ser incorporado al nuevo órgano. La mayoría 
del personal de la ex DIPBA –una dotación 
aproximada de 700 efectivos– fue reasignada 
a diversas dependencias policiales, retenién-
dose cien efectivos para tareas administrativas 
del nuevo órgano (Estévez, 2010: 1-3). Así, se 
propone la creación de la Dirección General 
de Evaluación de Información para la Preven-
ción del Delito (DGEIPD).

En materia de diseño institucional corres-
ponde destacar el rol del IPCyS. Su Programa 
Legislación y Políticas de Seguridad emitió 
tres documentos de trabajo sentando bases 
para un cambio normativo, doctrinario, de re-
clutamiento y capacitación, basado en el papel 
que debía comprender a la actividad de inteli-
gencia policial en el marco del Estado de De-
recho (Estévez y otros, 1998; Gallesio y otros, 
1998; Estévez, 1998).

En materia normativa, cabe mencionar cier-
tas cláusulas de la Ley 12.155. El artículo 25 de 
esta ley creó la DGEIPD, concibiéndola como 
una estructura técnica especializada en la rea-
lización de actividades de inteligencia policial 
conducente a la prevención del delito, depen-
diente de la Secretaría de Seguridad, y cuyo titu-
lar podía ser un funcionario civil o policial, de-
signado por el Ministro de Justicia y Seguridad.

Bajo la denominación de “prohibición”, la 
mencionada Ley 12.155 incorporó una nove-
dosa cláusula dirigida a proteger la privacidad 
de diversos abusos funcionales, cuyo texto 
versa como sigue, conforme su artículo 28:

Queda prohibida la reunión y análisis de 
información referida a los habitantes de la 

Provincia de Buenos Aires motivada exclu-
sivamente en su condición étnica, religiosa, 
cultural, social, política, ideológica, profe-
sional, de nacionalidad, de género así como 
por su opción sexual, por cuestiones de salud 
o enfermedad, o de adhesión o pertenencia 
a organizaciones partidarias, sociales, sindi-
cales, comunitarias, cooperativas, asistencia-
les o laborales, o con �nes discriminatorios.

Este artículo buscaba dejar atrás los legados 
autoritarios y las prácticas abusivas de inte-
ligencia consistentes en construir enemigos 
representados por grupos cuyas actividades 
de protesta o movilización eran consideradas 
amenazas no a la seguridad pública, sino al ré-
gimen vigente y a los grupos de poder aliados, 
y en función de ello “[h]abía que escuchar, es-
piar, reunir información sobre vida y milagros 
de quienes pudieran resultar de algún modo 
“peligrosos”” (Arslanian, 2008: 73).

En cuanto a la institucionalización del con-
trol político, el Decreto 3.880/1998 incorporó 
la DGEIPD a la estructura del Ministerio de 
Justicia y Seguridad, en el ámbito de la Secre-
taría de Seguridad, estableciendo como �na-
lidad del área orientar el planeamiento de las 
actividades preventivas, disuasivas y de apoyo a 
la comunidad, que ejecutarán las Policías de Se-
guridad, y las que pudieran resultar útiles a las 
Policías de Investigaciones, como así también, 
detectar e individualizar posibles integrantes 
del Sistema de Seguridad Pública que estén su-
ministrando información, facilitando o colabo-
rando con organizaciones delictivas.

En 1998, al inicio de la reforma, la pre-
misa que guió a los redactores de los informes 
del IPCyS fue que la actividad de inteligen-
cia policial se centrara en el diagnóstico y la 
evaluación de información para la prevención 
del delito. De allí la denominación que adop-
tó la nueva área. Uno de los documentos ela-
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borados para dar fundamento a los cambios 
expresaba: 

Cuando una situación es incomprendida, 
cuando las percepciones de la realidad son 
fundamentalmente erróneas y sirven de su-
puestos que subyacen en la decisión, cuan-
do marcos de referencia obsoletos determi-
nan de manera implícita la formulación de 
los problemas para el análisis, las decisiones 
resultan desastrosas, con sus errores inicia-
les que se multiplican y más bien se refuer-
zan antes que corregirse debido al estrecho 
análisis de cursos de acción de política de 
prevención postulados sobre bases falsas 
(Estévez y otros, 1998: 3).

En aquellos tiempos recién comenzaba a di-
fundirse en el mundo el modelo de Policía 
basado en inteligencia –ILP–. Un artículo que 
sirvió de referencia en 1998 para sustentar la 
necesidad de contar con inteligencia para la 
prevención del delito fue el elaborado por Ste-
phen Schneider (1995), quien sostenía que un 
propósito primario de la inteligencia es pro-
veer la capacidad para permitir la priorización 
de las funciones policiales y administrar los re-
cursos de manera más efectiva y e�ciente. Ello 
se sumó a la experiencia acumulada del equipo 
del IPCyS en el asesoramiento parlamentario 
en temas de seguridad interior e inteligencia.

El primer curso de Capacitación en Inte-
ligencia Criminal se implementó para sesenta 
efectivos policiales seleccionados,que luego 
integraron la nueva área, iniciativa que se basó 
en la propuesta del IPCyS, en cuyo documen-
to de trabajo se la explicaba así:

Para eliminar la impulsividad, rigidez y falta 
de �exibilidad, la conducta dogmática y la 
incapacidad para captar el signi�cado de los 
hechos –defectos que suelen caracterizar la 
personalidad de muchos hombres que en el 

pasado prestaron servicios en el campo de 
la inteligencia– la nueva currícula propone 
que la misma fortalezca las operaciones del 
pensamiento, tales como: observar, compa-
rar, resumir, clasi�car, interpretar, formular 
críticas, buscar suposiciones, imaginar, re-
unir y organizar datos, formular hipótesis, 
aplicar hechos y principios a nuevas situa-
ciones, diseñar proyectos y tomar decisio-
nes (Gallesio y otros, 1998: 5).

Entre las actividades desplegadas entonces 
por la nueva área pueden mencionarse tareas 
de reunión de información en las diferentes 
jurisdicciones, cuyos resultados eran sumi-
nistrados a la Secretaría de Seguridad y a la 
Subsecretaría de Coordinación, brindando la 
apreciación anticipatoria para orientar la pre-
vención, en particular sobre piratería del as-
falto, asalto a entidades bancarias, entre otras 
modalidades, respuesta a requerimientos ori-
ginados de las diferentes DDIs (MJyS, 1999).

Salir de la contrarreforma

La gestión al frente del Ministerio de Segu-
ridad de Juan Pablo Ca�ero, 2002-2003 (ver 
Saín, 2008, 171-213) y la breve gestión en el 
mismo cargo de Juan José Álvarez (octubre-
diciembre 2003) impulsaron diversos proyec-
tos de la DGEIPD.

La DGEIPD desarrolló una capacidad 
propia de mapeo criminal y análisis del delito. 
Sumado a la adquisición de software basado en 
tecnología de Sistemas de Información Geo-
grá�ca (GIS) para el análisis espacial del delito, 
desde el año 2000 se avanzó en la prueba de un 
nodo descentralizado. Se instauró así un Siste-
ma de Recolección, Procesamiento y Análisis 
de la Información Delictiva (SiRPAD), instru-
mentando Centros de Procesamiento y Análisis 
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de la Información Delictiva (CePAID) –Reso-
lución 1.061 de agosto de 2002–, en el ámbito 
de cada Jefatura Departamental de Seguridad, 
para compilar información sobre delitos come-
tidos en su jurisdicción. 

Los CePAID, con rango de sección y de-
pendencia orgánica del Jefe Departamental de 
Seguridad –Resolución 1.140 de diciembre de 
2002–, son coordinados desde la Dirección 
de Planeamiento y Análisis de la DGEIPD, 
que gestiona la cartografía base digitalizada, 
capacita al personal y brinda apoyo técnico y 
operativo. Este emprendimiento informático 
orientado al desarrollo de la capacidad antici-
patoria del delito fue pionero en la provincia 
(Saín, 2008: 186-187).

Durante este período se avanzó asimis-
mo en aspectos doctrinarios sobre inteligen-
cia criminal (Saín, 2008: 189), de�nida esta 
como el “[…] conocimiento resultante de la 
evaluación y análisis de un conjunto de infor-
mación recolectada de varias fuentes y referi-
da a ciertos eventos, problemas o actividades 
delictivas tanto generales como especí�cas, a 
los efectos de construir un estado de situación 
[…]” –Resolución 243 de febrero de 2003–. 
Así también en 2003 se constituyeron Gabi-
netes de Análisis de Inteligencia para la Pre-
vención del Delito, responsables de elaborar 
informes de inteligencia criminal sobre tipos 
y modalidades criminales, manteniendo un 
cuadro de situación actualizado en el marco 
de la Sala de Situación de la DGEIPD.

Al a�anzamiento del área contribuyó de 
igual manera la asistencia �nanciera del Ban-
co Interamericano de Desarrollo (BID) –com-
ponente Fortalecimiento de las capacidades 
institucionales en materia de investigación e 
inteligencia criminal, Proyecto Construyendo 
Seguridad Ciudadana–, para la adquisición de 
un sistema integrado de información de aná-

lisis criminal y de capacitación en análisis de 
inteligencia criminal.

En síntesis, la DGEIPD añadió valor a sus 
capacidades, potenciando el análisis del delito 
y el mapeo criminal; estableciendo una base 
de datos de capturas internacionales; creando 
la Sala de Situación para el estudio de modus 
operandi; promoviendo la intervinculación de 
las delegaciones de reunión; e intensi�cando 
el conocimiento de vulnerabilidades. 

La DGEIPD cumplió también un papel 
decisivo en el diseño y evaluación del Sistema 
de Cuadrículas del Plan Director de Seguridad 
Pública –servicio de patrullaje policial durante 
las 24 horas– implementado en noviembre de 
2008. En su inicio, el conurbano bonaerense 
se sectorizó en 625 cuadrículas, involucrando 
a 5 mil policías y 625 móviles. Los objetivos 
de evaluación consistían en conocer resulta-
dos periódicos de su aplicación, determinar 
aciertos, errores y vulnerabilidades del sistema 
implementado, y producir modi�caciones di-
námicas según los resultados de cada esquema 
policial de seguridad preventiva.

Los cambios a partir de 2004

Sin embargo, pese a los avances aludidos, al 
comenzar la segunda reforma el diagnóstico 
sobre inteligencia se podía resumir como si-
gue. El Ministerio de Seguridad no contaba 
con una base de datos común a todas las áreas 
policiales; es más, las distintas áreas policia-
les y administrativas impedían el acceso a sus 
archivos; no existía un área dedicada al aná-
lisis de inteligencia del delito organizado ni 
tampoco herramientas informáticas para ad-
ministrar y analizar dicha información (Arsla-
nian, 2007: 198). En el discurso de asunción 
como ministro de Seguridad Provincial, el 13 
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de abril de 2004, Arslanian mencionaba, en-
tre las metas del programa de reordenamiento 
policial, el “fortalecimiento del área de inteli-
gencia criminal a partir de su rediseño y de la 
captura de la información de fuente judicial 
hoy desperdiciada”.3 Los objetivos planteados 
entonces por la SIIC incluyeron la incorpora-
ción de personal profesional, la capacitación 
de sus integrantes, el equipamiento con mo-
derna tecnología y la �jación de la estrategia 
de actuación conforme a objetivos especí�cos.

Se inició entonces una estrategia de jerar-
quización de la inteligencia policial mediante 
estas acciones: creación por Ley 13.204, rati�-
cada por Ley 13.482, de la base de datos uni-
�cada del crimen organizado; instauración del 
programa de análisis criminal (I2); y creación 
del Comité de Análisis del Crimen Organiza-
do (CAICO) (Arslanian, 2007: 199).

El área de inteligencia quedó a cargo de 
la administración de la base de datos uni�ca-
da del crimen organizado –artículo 188, Ley 
13.482–. Esta base estaba habilitada para in-
corporar información o�cial procedente de 
causas y resoluciones judiciales en materia 
penal y/o prevencional, lo cual se efectuaba 
únicamente por funcionarios autorizados y 
debidamente identi�cados. Así también la 
DGEIPD debía asegurar que las policías de 
seguridad y de investigaciones utilizaran, 
conforme al principio de legalidad, la infor-
mación de dicha base de datos en función de 
estrategias preventivas o de casos.

El CAICO, creado por Decreto Provincial 
1.770 de agosto de 2004, permitió que el Mi-
nisterio de Seguridad dispusiera de un meca-
nismo para trazar lineamientos estratégicos de 
modo de robustecer las tareas de inteligencia y 

3  http://www.mseg.gba.gov.ar/plan%20gestion/discurso-
ministro.htm

de investigaciones en función judicial realizadas 
respecto al crimen organizado. El comité estaba 
presidido por el ministro de Seguridad e integra-
do por la SIIC que la coordinaba, la Subsecreta-
ría de Seguridad, la Subsecretaría de Política Pe-
nitenciaria y Readaptación Social del Ministerio 
de Justicia y por expertos de inteligencia.

Se concretó asimismo la adquisición y uso 
del software especializado en análisis de inte-
ligencia criminal, el I2, el cual permitió pro-
cesar información proveniente de distintas 
bases de datos estableciendo interacciones e 
interrelaciones; su gran capacidad de análisis 
multidimensional permitió asistir a la inves-
tigación criminal en la comprensión de “[…] 
las complejas tramas de [una] banda delictiva, 
su modalidad delictiva, sus comunicaciones, el 
patrimonio disponible, residencias, con fotos y 
grá�cos […], motivando por cierto nuevas lí-
neas de investigación” (Arslanian, 2007: 184).

Según el nuevo Nomenclador de Funciones 
de la DGEIPD –Resolución 129/2006–, su di-
rector general ahora con jerarquía de superin-
tendente cumple, entre otras misiones, “[p]ro-
porcionar diagnósticos y proyecciones sobre el 
accionar delictual y asesorar en cuestiones que 
requieran opinión especializada, tanto en la faz 
organizacional como en lo atinente a la inteli-
gencia y contrainteligencia, a �n de contribuir 
a la […] prevención del delito”.

Posteriormente la DGEIPD fue reorde-
nada dentro de la estructura organizativa del 
Ministerio en el área de la Policía de Informa-
ción bajo una nueva denominación, Superin-
tendencia de Evaluación de Información para 
Prevención del Delito (SEIPD). Además de las 
responsabilidades previamente mencionadas, 
a la SEIPD le compete asegurar la reunión de 
información vinculada con la prevención del 
delito, su adecuado procesamiento y análisis, 
informar en tiempo oportuno a las autoridades 
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ministeriales, policiales y/o judiciales corres-
pondientes sobre toda circunstancia que haga 
presumir la posibilidad cierta de que se produz-
can alteraciones al orden público o se cometan 
delitos, y colaborar en el esclarecimiento de 
delitos cometidos –artículo 188, Ley 13.482–.

En materia de capacitación, se instauró la 
Tecnicatura Superior en Investigaciones con 
Especialización en Análisis Delictual, de dos 
años de duración –Resolución 545/07 de la 
Dirección General de Cultura y Educación 
provincial–, incluyendo competencias como: 
desarrollar e implementar instrumentos y 
metodologías para comprender la problemá-
tica delictual; analizar información criminal 
mediante métodos estadísticos, descriptivos e 
inferenciales; operar sistemas de información 
geográ�ca y de análisis espacial del delito.

Como enfoque orientador de la integra-
ción de inteligencia criminal en las políticas 
de seguridad ciudadana puede citarse: 

El Área de Inteligencia tiene entre sus princi-
pales axiomas el que la tecnología irradia su 
potencia en dirección de todas las áreas po-
liciales del sistema de seguridad de un modo 
transversal. Tiene valor destacar el compo-
nente tecnológico […] particularmente en 
las [áreas] especializadas en anticipar la co-
misión de hechos delictivos, en la medida en 
que en el pasado no se encontraba reconoci-
do como parte del sistema y porque �ja li-
neamientos ineludibles para las policías en su 
desempeño futuro (Arslanian, 2008: 180).

La profunda reforma de la inteligencia policial 
iniciada en 1998 se completó así con la instaura-
ción de la SEIPD. Recapitulando, esta se abocó 
al análisis criminal –abarcativo del análisis del 
delito, análisis de inteligencia criminal, análisis 
investigativo criminal y análisis de operacio-
nes–, concentrando dos subsistemas, el eje SiR-
PAD-CePAID, orientado al análisis del delito y 

al mapeo criminal, y el Sistema de Inteligencia 
Criminal, administrando la base de datos del 
crimen organizado y enfocado en el análisis de 
inteligencia criminal (Pezzuchi, 2012: 36).

Las nuevas prácticas

Entre las prioridades de inteligencia criminal 
de la Subsecretaría de Investigaciones e In-
teligencia Criminal pueden mencionarse la 
identi�cación de desarmaderos de autos pro-
tegidos, la identi�cación de bandas delictivas 
activas del crimen organizado, la obtención de 
elementos de pruebas tendientes al esclareci-
miento de causas importantes paralizadas y los 
aportes al COMPSTAT.

De suma relevancia fue el Mapa de Inte-
ligencia. Este consistía en un panorama men-
sual detallado y actualizado de la situación y 
perspectiva del delito en todos los niveles rele-
vantes a partir de la recolección, procesamien-
to y análisis de la información delictiva, de las 
modalidades de mayor incidencia, de las carac-
terísticas del crimen organizado, del manteni-
miento de bases de datos actualizadas e inter-
conectadas, su correlación con diversas fuentes 
y la exposición mediante el mapeo y el análisis 
criminal y de inteligencia. Este estado de situa-
ción del delito en determinado tiempo y lugar, 
así como sus diferentes manifestaciones, par-
ticularidades, per�les y evolución, constituyó 
un insumo para el COMPSTAT y el CAICO.

La DGEIPD realizaba relevamientos 
pormenorizados de zonas críticas de la pro-
vincia, actualizando en forma permanente 
las estructuras delictivas detectadas. Produ-
cía, por ejemplo, panoramas de seguridad de 
nivel distrital, informes estadísticos y ana-
líticos de diferentes modalidades del delito 
organizado. 
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El área participó activamente en las mesas 
de trabajo creadas por el Ministerio de Seguri-
dad para el tratamiento de tipologías delictivas 
especí�cas (robo automotor; piratería del asfal-
to; prevención rural; ingreso ilegal de armas; 
secuestros extorsivos; atentado a ancianos; ho-
micidios; sustracción de cables y metales; repro-
ducción ilegal de música y videos). Su aporte 
consistía en la integración de todas las fuentes, 
actores y protagonistas de interés para la pro-
ducción de inteligencia criminal en tiempo y 
oportunidad. La DGEIPD también aportó a la 
optimización informativa con el Sistema 911. 
Mediante un protocolo de gestión dispuesto 
por la SIIC, se retransmitían despachos del 911 
a las Delegaciones de Reunión que originaban 
averiguaciones informativas, lo cual derivaba 
en el inicio de actuaciones judiciales.

En cuanto asecuestros extorsivos, la 
DGEIPD cumplió un activo rol. Por ejem-
plo, colaboró con la Fiscalía de Investigación 
de Secuestros Extorsivos de la Nación elabo-
rando mapas del delito detallando lugares de 
interceptación de víctimas, de pago del rescate 
y de liberación de las mismas (UFASE, 2006: 
36). Al respecto, la provincia de Buenos Aires, 
de un promedio mensual de 25 secuestros en 
2003, pasó a un promedio mensual de 6 he-
chos en 2006 (Arslanian, 2008: 38).

Finalmente la DGEIPD realizó sustantivos 
y oportunos aportes a la autoridad judicial o 
al área de investigaciones en función judicial, 
los cuales contribuyeron al avance de líneas in-
vestigativas, por ejemplo, causa por el robo al 
Banco Río en Acassuso, capturas de prófugos, 
Cumbre de las Américas, Juegos Macabeos.

En resumen

La pendularidad en los enfoques sobre la segu-
ridad y el rol de la Policía en democracia que 

se señalara para el caso de la provincia de Bue-
nos Aires y que se manifestara en reformas y 
contrarreformas, revela un inconveniente que 
aqueja a la Argentina y que puede sintetizarse 
en dos posturas contrapuestas. Una que pro-
híba la mano dura con signi�cativos márgenes 
de discrecionalidad y autonomía de la Policía, 
y otra que busca democratizar las Policías para 
que cumplan su rol de prevención e investi-
gación de manera profesional y ajustada a de-
recho, bajo debidos controles civiles. La inte-
ligencia criminal no puede abstraerse de este 
escenario, y por ende sus avances y regresiones 
deben ser vistos en dicha perspectiva.

Para situar una vez más en contexto esta 
experiencia, que tuvo como meta superar los 
legados autoritarios, ella reconoció que en la 
actualidad la delincuencia “[…] tiene técnicas 
de abordaje que fueron tenidas en considera-
ción por parte de la reforma [dotando] a las 
fuerzas policiales de mayor capacitación, me-
jor despliegue e inteligencia policial, tecnolo-
gía más moderna y control severo del fenóme-
no de la corrupción” (Arslanian, 2008: 275).

La información criminal como instrumen-
to de prevención del delito fue uno de los as-
pectos centrales de la reforma. Pues por cierto, 
para que sea con�able, la transición desde los 
datos hasta la información “[…] ineludible-
mente apareja la necesidad de almacenarla 
en las mejores condiciones posibles [puesto 
que] en los primeros momentos de un aná-
lisis o investigación el dato puede estar en la 
memoria del analista o anotado en un papel 
[…]”, pero en algún momento debe volcarse 
en una base de datos (Vásquez, 2011: 1), y ello 
cobra máxima relevancia para la actividad de 
inteligencia criminal. La necesidad de atender 
las complejidades del delito supone entonces 
dotar a las áreas de inteligencia criminal de 
recursos tecnológicos modernos, recursos hu-
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manos –analistas estratégicos, temáticos, y es-
pecialistas–, accesibilidad a múltiples fuentes, 
e indudablemente, recursos presupuestarios.

La seguridad ciudadana y la prevención 
del delito requieren de inteligencia criminal 
sostenida por normativa ajustada al Estado 
de derecho. Como se exhibió aquí, la inte-
ligencia criminal asiste a la seguridad ciuda-
dana y la prevención del delito, es necesaria 
para abordar el delito organizado y apoya a 
la investigación criminal. La experiencia des-
cripta muestra la importancia de institucio-
nalizar esta función –en particular mediante 
reglamentos, doctrina, instancias y mecanis-
mos de control–, de la capacitación perma-
nente, de la actualización tecnológica, del 
mantenimiento de líneas de trabajo estables 
y de producción de conocimiento, de la �exi-
bilidad así como del liderazgo en la conduc-
ción tanto política como técnica. Asimismo 
es decisivo sostener la despolitización de la 
actividad y garantizar el apoyo político desde 
la gestión civil de la seguridad. La integra-
ción de información, análisis y tecnología, 
así como el ejercicio responsable del control 
político civil fueron paradigmas que guiaron 
la transformación.
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